
Expediente: 266/25-A4
Carátula: BARROS CYNTHIA GEORGINA Y OTRO C/ FERNANDEZ SANDRA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23377255534 - BARROS, CYNTHIA GEORGINA-ACTOR
23377255534 - NUÑEZ, OSVALDO RAUL-ACTOR
20185004245 - FERNANDEZ, SANDRA ERIKA-DEMANDADO
90000000000 - NUÑEZ, THAIRIS-N/N/A
30716271648830 - DEF. NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPAC. RESTRINGUIDAS, Iº NOM- C.J. CONCEPCION-DEFENSOR DE
MENORES
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -CO-DEMANDADO
20266477776 - SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD - SI.PRO.SA., -CO-DEMANDADO
27391385594 - PAROLO, LUCIANA-PERITO PSICÓLOGO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 266/25-A4

*H105021727864*
H105021727864

JUICIO: BARROS CYNTHIA GEORGINA Y OTRO c/ FERNANDEZ SANDRA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 266/25-A4.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

I.- Téngase presente. Habiéndose verificado que la cuenta judicial N° 562209613144082 dispone de
los fondos necesarios: procédase, por la plataforma del Banco Macro, a librarse orden de pago
judicial electrónica a la cuenta N° 362300100036896 de titularidad de la Caja de Previsión y
Seguridad Social para Profesionales de la Provincia de Tucumán (CUIT N° 30-70239029-6)
identificada con el CBU número 2850623030001000368962, del Banco Macro, por el siguiente
importe: $6.000 en concepto de aportes previsionales correspondientes a la perito psicóloga Luciana
Parolo, (CUIT 27-39138559-4).-

II.- Una vez efectuada la transferencia, líbrese oficio digital a la Caja de Previsión y Seguridad Social
para Profesionales de la Provincia de Tucumán a fin de hacerle saber lo dispuesto. Acompáñese
copia del comprobante de la orden de pago electrónica emitida por la plataforma del Banco Macro.-
DM

Actuación firmada en fecha 17/06/2026

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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